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l. Que el artículo 51 fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, confiere al titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la 

facultad de otorgar autorización para el ejercicio de la función notarial. Asimismo, de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, el ejercicio 

del notariado está a cargo del Poder Ejecutivo del Estado y por delegación, se encomienda 

a profesionales del derecho en virtud de la patente que para tal efecto les otorgue. 

11. Que el artículo 9, párrafos primero, tercero y cuarto de la Ley del Notariado para el Estado 

de Tabasco establece que los notarios pueden ser de número, sustitutos y adscritos; que el 

notario adscrito es aquél que es designado a solicitud de un notario de número para que 

ambos actúen indistintamente en el protocolo a cargo del titular, con el sello de éste y la 

misma fe, personalidad y capacidad jurídicas; y que, el nombramiento del notario adscrito 

es revocable a petición del notario de número. 

111. Que, en este contexto normativo, se tiene por presentada la petición real izada por Félix 

Jorge David González, Notario Público número 34, con adscripción en el municipio de 

Centro, Tabasco, con fecha 06 de junio de 2025, al Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, para efectos de que se revoque el Nombramiento de José 

Cenobio Tomás Bonilla Hernández como Notario Adscrito a la Notaría a su cargo. 

IV. Que mediante Acuerdo SG/SSR/ DGSN/DSIN/ACU-003/2025, de fecha 10 de junio de 

2025, emitido por la Dirección General de Servicios Notariales de la Subsecretaría de 

Servicios Registra les de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco, se ordena practicar 

diligencia de ratificación personal del escrito recibido el 06 de junio de 2025, suscrito por el 

titular de la Notaría Pública número 34, con adscripción en el municipio de Centro, mediante 

el cual peticiona la revocación del Nombramiento del Notario Adscrito a la Notaría a su 

cargo; y en caso de su ratificación, se proceda en consecuencia. 

V. Que consecuentemente, el13 de junio de 2025, se lleva a cabo la diligencia de ratificación 

de petición levantándose Acta Circunstanciada, en la que se tiene por compareciendo 

personalmente al Notario Público Número 34, con adscripción en el municipio de Centro, 

Tabasco, Félix Jorge David González, así como, ratificando su petición de que se revoque el 

Nombramiento del Notario Adscrito a la Notaría Pública a su cargo. 
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